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Jaén, 3 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

EDICTO de 4 de febrero de 2003, de la Delegación
Provincial de Jaén, sobre emplazamiento de terceros
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 59 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública notificación de emplaza-
miento ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, recurso
núm. 1541/2002, en el plazo de nueve días hábiles desde
la publicación del presente edicto, a las personas que a con-
tinuación se relacionan, ya que intentada la notificación en
su último domicilio no se ha podido practicar.

Relación de emplazados:

Doña Inmaculada Porras Martín. C/ Huerta Estévez, 3,
Motril (Granada).

Constructora Asturiana S.A. C/ Asunción, 22 (Sevilla).

Jaén, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Luis Redondo López resolución por
la que se acuerda el inicio del procedimiento de reso-
lución de contrato de arrendamiento de la vivienda
de Promoción Pública, HU-0997, Cta. 30 sita en la
Plaza Molino de Viento, núm. 2, 4.º B, de Huelva.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Luis
Redondo López, con DNI 29.711.644, y con último domicilio
conocido en Plaza Molino de Viento, núm. 2, 4.º B, de Huelva,
código postal 21007.

Mediante el presenta anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de la Delegada de Obras Públicas y Transportes
de Huelva, se acuerda el inicio del Procedimiento de resolución
de contrato de arrendamiento de la vivienda de Promoción
Pública, HU-0997, Cta.: 30 y sita en la Plaza Molino de
Viento núm. 2, 4.º B de Huelva.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ José Nogales, núm. 4, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 29 de enero de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Tomás Sayago Inestrosa resolución
por la que se acuerda el inicio del procedimiento de
resolución de contrato de arrendamiento de la vivienda
de Promoción Pública, HU-0925, Cta. 89 sita en la
C/ Gonzalo de Berceo de Huelva.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Tomás
Sayago Inestrosa, con DNI 29.680.084, y con último domicilio
conocido en C/ Gonzalo de Berceo núm. 8-4.º C, de Huelva,
código postal 21005.
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Mediante el presenta anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de la Delegada de Obras Públicas y Transportes
de Huelva, se acuerda el inicio del Procedimiento de resolución
de contrato de arrendamiento de la vivienda de Promoción
Pública, HU-0925, Cta.: 89 y sita en la C/ Gonzalo de Berceo
núm. 8-4.º C de Huelva.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ José Nogales núm. 4, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 31 de enero de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.


